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A O ^ v a a r c a r a s * q f i ? ? ^ 

Las loyos, Odones y anuncios qno hayan de insertarse 
A l o e Uou*rMw r t.jri.ni .«8 so han de mandar al Jofo Po
litlón rospeawvo, pir cuy > ojn ln ;to se pasaran a los 
Editores d j los mencionados periódicos. 

(Itial orden di 6 de Abril ds 18M.) 

He puhl lcn i.»!.», l ^ . l i i b , cxnpto loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta .>u; llevado 4 domicilio. 2'SO patotas t»*  ..." >• anticipada»; 
foora do ella, 9*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28 50 por on ano. 

So a dmitaa suscripciones »n Mulrid, en la Administración del Botrrt», 
plata do Santiago, nám. 2.—Fuera de esta oapitaL, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abone 
on timbres móvilea. 

A ^ T S Í O ? o n , 0 9 d o 1 м Autoridades .oxcentola* on. 
EÍÍéÍ » Л ^ 0 1 а , 1 ° P " ^ «о Pobre. m ¡ « e r r a r á n íficFal-

i t u u t t i ^
5 0 а я й й ш а ь рог 

PARTE O FIO! AL 

gruiiencla del (¿msejo ds Jginistfos 

S. M . el R e y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
n ú a n en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de Agricultura, industria, 
COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

REAL ORDEN 
Urna. Sr.: Remitido A informe del Con

eejo de Oorns públicas el expediente so

bre condonación d¿ una multa de 300 pe 

aetas impuesta por el Gobernador civil 
de Madrid A la Compañía de los Caminos 
de Hierro dol Nono por ol retraso oon 
que el tren expreso nútn. 2 llegó A esta 
oapiul o! día 2 de Marzo de 1903, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien

te dlotemen: 
•En sesión ce 'ebrada el día 13 do Muyo 

<te 1005 se dló cuenta del expediente so 
brecondónacón de una multa de 300 pe

latas Impuesta A la C impafila de los Ca

l inos de Hierro del Norte por el Gobor

**dor civil do M •••I i i \ c t u s A del r e t r a 

to oon que ol tren expreso núm. 2 l'.eíéA 
oapiui el día 2 de Marzo de 1903 

**tnto remitido A inf irme de esta Sección 
P°* deoreto marginal de la Direooióu g e 

*«f*l de Obras públicas oon fecha 22 de 
Marzo de 1904. 

Al mismo acomp 'tfii el expediente ins

u d o con motivo de la referida multa. 
Iniciase éste por una comunicación de 

••Jefatura de la primera División de fe

^ • r r l l e s d l h ^ u al Gobernador civil 
Madri ), en la cuhI se da ouenta de 1*8 

c

»Usas qu^ produjeron el referido r e t r a 

• que fue de ocho horas oinoaenta y 
0 0 wlnutos, concluyendo por propo

Imposición de la multa que se ha 
**°olonado 

ra 
D U' expresada coraunloaclón 80 
«cribe en pretner término ei informe 

°« Ingenieros de Caminos y in>o4ni

^ Q o a r g a d o s de la Une* de Madrid A 
r * c u n d o en lo mas esencial este 

, 0 Informe, resal ta lo siguiente: 
w el tren tiú"i. 2 salió de Miranda 

«4p minuto^ de retraso, y al l legar 
l l e k l l ° m é t r l o o 420, Alas veiutehoras 

y treinta y seis minutos aprox imadamen

te, el Interventor del tren, que iba en ol 
coeheoama núra. 73, sintió un fuerte go l . 
pe en la p i r t e delantera del coche, en 
ouyo sentido se ind inó ósto¿ rompiéndose i 
el sucio y apareciendo las ruedas . 

Como dicho o c h e no tenia apara to do 
intercomunicación, pasó el Interventor 
al Inmediato, qae era el núm. 80 de la 
Compañía internacional de Coe l iesca

mas, y de éste al furgón de oabeza, don 
de hizo funoionar la señal quo acciona el 
freno, quedando parado ol t ren junto al 
poste ki'oiaétrioo núm. 419; habiendo., 
por tanto, recorrido 1.328 metros desde 
que se inició el descarr i lamiento . 

Fué éste pro lucido por haberse rolo ol 
eje delantero por la parte interior del cu 
bo, y una vez reconocida la aver ia se i 
destacó la máquina , que fué l u s t a la es

tación de Briviesoa, distante 2 300metroa 
del lugar leí accidente.Desde esta estación 
se expidió un telegrama A Miranda p i 

diendo máquina de socorro y otro A Bur

gos pidiendo también tren de t ransbordo. 
En cuanto el tren desooorro de Miranda 

llegó, se procedió A desmontar el eje roto, 
A la vez que con la locomotora del tren 
expreso se remolcaba el vagón de cabeza 
y coche cama núm. 80 A la estación de 
Brtviesoa. Kn cuanto llegó el tren pedido 
A Burgos A Briviesoa, salió su máquina 
para ei sitio del accidente y se acopló al 
oochocama núm. 73, ouyo eje delantero 
se habla sustituido por una vagoneta , 
llevándolo A Briviesoa, siguiendo A con

tinuación el resto del tren expreso empu. 
jado por la máquina de sooorro de Mi

r a n d a . 
Reconocido en esta estación el material 

del tren uúiu. 2, se vio que el coche nú

mero 80 tenia roto un muelle de suspen

sión, por lo que se le separó y agregó 
material del tren de transbordo, con lo 
oual se retrasó la salida de Briviesoa 
para su destino siete horas tres minutos 
sobro la hora oíioial. 

En dicho accidente no hubo, por fortu

na, desgracias pers nales. 
E' cjv.he núm. 73 habla salido de Bil

bao formando parte del tren núm. 170, y 
en Miranda se agregó al tren número 2. 
sin que se observara en él desperfeoto 
alguno, lo cual no es ext raño estando el 
eje montado. 

Dicen los Ingenieros que recooooido 
deutentdamente éi te , so vio que el meta¡ 
era de acero, d» ext ruotura granu la r , 
muy tina y compaota en las ouatro q u i n 

tas partes do su secolón fibrosa en la 
.qu in ta restante, única que quedaba sana 
en el momento del accidente. 

Por el aspeoto quo presentaba la masa 
fiel ouerpo del eje de la sección d e rotura 
deducen que su fabrioaoión fué defec

tuosa, porque no oabe suponer que B o l a 

mente fuera producida por el recor r ido 
una modificación en su textura tan im

por tante , 

Ese defecto antiguo, imposible de per 

cibir por la situación que en el eje ocu

paba , y más aún estando en s e r v i d o , 
constituye un oaso de fuerza insyor en 
concepto d i los Ingenieros . 

Agregan que el número de estos acci 

dentes podiia dism nulr si hubiera datos 
ostadlsuooa que dieran A conocer los re 

corridos de cada coche, p i r a poder for

mar juicio en un momento dado del des 

gaste y estado de seguridad en que puede 
hallarse un eje; pero la Comptfiia inter

nacional de Cochescamas no remito d i 

chos datos A la División, como hacen las 
demás Compañías, y que, por lo t an to , 
no puede interinar acero i del estado d e l 
eje del referido coche núm. 73. 

Pasando después al examen de la r e s 

ponsabilidad en que, A su juicio, ha i n 

currido el personal que ha intervenido 
en las diversas operaciones relacionadas 
oon el accidente, expresa en primer t é r 

mino: que no insisten en que el maquinis

ta y los agentes del tren no advir t iesen 
la rotura del ejj b a 9 l a que éste hubiera 
recorrido 1.328 metros después de roto, 
porque eu el informe do la Compañía se 
justifica suficientemente dicho par t icu lar . 

Respecto al retraso de siete horas y 
tres minutos con que el tren núm. 2 salió 
d e Briviesoa, manifiestan que hubo poca 
dldtreuoia en el servido telegráfico y en 
el de la estación de Miranda, asi oomo en 
la marcha del tren entre Miranda y el s i 

tio del accidente y en la sustitución del 
coche cama núm, 80 por el mater ia l del 
tren de transbor lo. 

Después de ocurrir el ftcoidente y de 
ejecutar todas las operaciones que se han 
dicho para l levar el tren núm. 2 A Bri

viesoa y poder continuar su i t inerario 
hasta Madrid, suf:ió varias pérdidas de 
tiempo en su marcha. 

En Medina se inutilizó el ténder, y fué 
preciso utilizar una máquina de reserva . 

. Esta no tenia la potencia necesaria pera 
ar ras t ra r el tren con el temporal que r e i 

naba, y se hizo necesaria sustituirla por 
otra. 

JVúiucro a n e t t o S O c A n i l m n i i t n p a n e l a , 

Agregan después otros detalles pne ее 
ocioso repetí» los e.quí, y ooncluyen m a n i 

festando que aunque ее considere la ro

tura del eje como producido por oausas 
fortuitas, lo quo no se puede admitir en 
obsoluto, hay motivos suficientes por las 
demás taitas de servicio para que se i m 

ponga A la Compañía un oorreotivo. 
El Ingeniero Jefe de la División, de 

acuerdo con el informe de los Ingenieros 
citados, propuso la imposición de la m u l 

ta de referencia. 
Dicha Compañía manifiesta quo oomo 

resultado del conocimiento que se le h a 
dado de la mencionad! propuesta, la j u z 

ga imp.oocdentc. 
Como puede verse en dicho escrito, se 

sintetizan los razonamientos que emplea 
en que considerándose como coso fortui

to la rotura del eje del coche núm. 73, y 
habiendo habido la diligencia necesaria 
en las operaoiones que hubo precisión de 
practicar después para poner el tren n ú 

mero, 2 en disposioión de continuar su 
marcha, asi como los retrasos subsiguien

tes en ésta siendo inevitab.es por l a so i r 

ounstnncia que expresa, no hay motivo 
para aplicar oorreotivo A laCompañia . 

La ComUión provincial de Madrid y la 
Jefatura de Obras púbüoas informaron 
de acuerdo con lo prepuesto por el Jefe 
de la primera División, y el Gobernador 
impuso la multa ci tada. 

La Compañía en instancia dirigida a i 
Ministro de Agrioultura y Obras públl 

cas, y después de hecha efectiva aquél la , 
solicita la revocación de la providencia 
del Gobernador y que se ordene la c o n 

donación de dicha mntta. 
El Jefe del Negociado de Explotaoión 

de ferrocarriles informa que aun cuando 
pudiera considerarse como fortuita la ro 

tura , lo cual no está plenamente d e m o s 

trado, resul tar la responsab e A la Com 
pafiia de muchas delioiencias observadas 
en el servicio, que contribuyeron pr inc i 

palmente al enorme tetraso de ocho horas 
y cinouenta y oinoo minutos con que el 
tren llegó A Madrid, y que, por lo tan to , 
no procede condonar la multa. 

Del examen de todos ios an teceden tes 
del asunto, dedúcese, en concepto de la 
Seocióo, que en el expediente de que se 
t ra ta hay hechos b o t a n t e s para deducir 
que las diferentes vicisitudes que oourrie 
ron en la marcha del tren txpreso que s a 

lló de Irún el dia l.° de Marzo de 1903 y 
llegó A Madrid al dia siguiente con el r e 

traso de ooho horas y oincaenta y oinoo 
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minutos, acosan faltas de servicio impu
tables A la Compañía por ser de las com
prendidas en el arr. 12 de !a ley vigente 
de Ferrocarri les, dando logar á qne el 
Jefe de la División, cumpliendo con lo 
prescrito en el ar t . 1G6 del reglamento 
respeotivo, propusiera al Gobernador la 
imposioión de una multa de 300 pesetas. 

Esto es indiscutible con relación á la 
lenti tud observada para restablecer la 
marcha del tren núm. 2, interrumpida 
por el inoidente de a ro 'ura del eje, asi 
como por lo que retpecta al retraso en su 
marcha en la sección de Medina á Ma
dr id . Las razones empleadas por la Com
pañ ía para justificarlo no son admisibles, 
y ser la ocioso entrar en consideraciones 
detal ladas para demostrarlo, porquo BE 
desprende claramente de la simple lec
tura de las mismas. 

En lo quo se rtfiere a la rotura del eje 
del coche t ú m . 73, debe manifes tar la 
Sección qne no e6ta plenamente demos
trado que pueda considerarse como caso 
fortuito; pero que hoy día ya serla impo 
sible deslindar por oompleto si lo fué 
ó no . 

Debe, sin embargo, procurarse en lo 
sucesivo no escasear los reconocimientos 
de los ejes y tener A la vista datos e x 
presivos de los recorridos que cada vagón 
htoiere, con el objeto de adquir i r la se
gur idad posible de que estAn aptos para 
el servioio; siendo tanto mAs necesarios 
estos datos para aquellas partes de las 
diferentes unidades de un tren que por 
estar montadas en el interior de otras no 
pueden reconocerse fácilmente. 

En una palabra: debe ser preciso em 
plear todas las preoanciones necesarias 
pa ra evitar siniestros de esta especie,que 
pueden ser txn perjudiciales al tránsito y 
A la vida de !os viajeros. 

Es más , en el oaso qu? se examina , hay 
otro incidente que llama la atención de Iw 
Seooión. 

Considera ésta ext raño que e! personal 
del tren número 2 no se aperoibiera en el 
acto de la rutura del eje ya citado, nsl co
mo es lamentable que el vagón cor res 
pondiente no llevara aparato de a larma, 
dando lugar todo esto á que el tren reco
r r ie ra 1 328 metros descarrilado, lo oual, 
ai, afortunadamente, no produjo conse-
ouenoiaslamentabí {simas,pudo producir
las; siendoesto por sisólo bastante para ser 
penable , aunque la rotura fuera debida A 
fuerza mayor . 

E n vir tud da todo lo expuesto , y de 
acuerdo con las entidades informantes, la 
Secolón acordó consultar A la Superiori
dad las conclusiones siguientes: 

1.* Procede mantener la providencia 
del Gobernador civil de la provincia de 
Madrid imponiendo una multa de 300 p e 
setas A la Compbfiia de los Caminos de 
Hierro del Norte con motivo del retraso 
con que el tren expreso núm. 2 llegó A 
esta capital el dia 2 de Mnrzo de 1903, y 
desestimar la instancia solicitando la con* 
donación do la m:sma. 

2 * Debe recordarse A la Compañía 
expresada la obligación que tiene de 0 0 -
joca r cumo está mandado los aparatos de 
a la rma en loé vagones, para evitar acci
dentes que pudieran ocurrir perjudiciales 
p a r a la segur dad del t ránsi to. 

3.* Conviene t a m b e n disponer que la 
División de ferrocarriles ordene se le re
mi t an periódicamente estados expres i 
vos de los recorridos verificados por cada 
u n o de los coches de que dispone la Com 
pafiía internacional de Coohes-oamas. 

Y c o n f o r m á n d o s e S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con el preinserto dictamen y 
oon lo propuesto por esa Dirección gene

ra l , ee ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua r 
de A V. I . muchos años. Madrid 15 de 
Jul io de 1905. 

ROMANONES 

Sr. Director general de Obras públicas. 

hocico blanco y debajo de este, un bulto de las cinco Zonas de esta capital, l a 8 ^ 
A modo de un lobanillo. l « c ¡ o n e s d e <» t t e 6 6 t r a t * ' p a r * Por \ % 

Lo que se hace saber al público por vía da apremio se hagan efectivos h* 
medio del presente, A fin de que donde 1 descubiertos contra les deudores q u e e D 

sea habida, se de aviso A esta Aloaldía, í las mismas figuran, y pub íquese en el 
para que au dueño pueda pasar A reco-

g o b i e r n o civil 

F e r r o c a r r i l e s 
Hallándose depesitados hace mAs de 

un año eu los almacenes que en esta cor
te tiene establtcidos la Comphfiii de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y A 
Al icante , varios efectos que no han sido 
re t i r ados por sus doefioB, se los invita por 
medio del presente anunoio, A fin de que 
en el plazo de treinta días, se presenten 
A recogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejasen de hacerlo, se procederá A su 
venta en pública subasta, según está pre 
venido en el a r t . 181 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles de 8 de Sep
t iembre de 1878 y Real orden de 1 0 de 
Abril de 1867, á cuyo efeoto se ha señala
do el dia 26 de Octubre próximo, A las 
once de la mañana, para llevar A oabo 
dicho aoto en el looal destinado al efecto 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas quo deseen in te
resarse su dicha subasta pasar A ver los 
efectos que deben venderso los tres días 
antesdel señalado para su enajenHolón 

Madrid 19 de Septiembre de 1905.=E1 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

101.—903. 

gerla. 
Dado en Sa« Martín de la Vega A 15 de 

Septiembre de 1905. = E 1 Alcalde, Ma
nuel Ordóñez. 

100.—883. 
V i l l a v i o j a 

El presupuesto ordinario de este pue
blo par» el próximo año de 1906, se halla 
te rminadó y expuesto al público en la 
Se crciaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Villavieja 14 de Septiembre de 1905.= 
El Alcalde, Luis Sanz . 

101.—885. 
Tesorería de Hacienda 

tío la p r o v i n c i a d o M a d r i d 

.Ayuntamientos 

Secretaría 
En cumplimiento de la Ley y disponi 

oiones vigentes, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para la habilitación con cargo al capítulo 
de imprevistos del vigente presupuesto 
de un crédito de i (00 pesetas, neoesario 
pa ra satisfacer los gastos hechos para 
obsequiar A 1:H Comisiones astronómicas 
extranjeras , que han visitado reciente 
mente esta oapltal. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1905.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

1 0 0 . - 8 8 1 . 

Anticipo de la contribución terri'orial, in 
dus'rlal, carruajes de lujo, é impuestos 
sobre inquilinato que sati jacen los ca
sinos y circuios de recreo. 
Los contr ibuyentes por los conceptos 

expuestos que, teniendo satisfecho él 
segnndo tr imestre del oorricnte año, 
deseen anticipar el próximo trimestre, 
oon la bonifioaoión de que t ra ta el a r 
ticulo 31 de la instrucción de 26 do Abril 
d e 1900, pueden dirigir sus instancias A 
esta Tesorería, desde el día 16 al 30 del 
corriente mes, extendidas en papel de la • 
clase 11 .*, consignándose en ellas el nom-
bre del interesado y el oonoepto por que ' 
oontr iboyen, debiendo eBpeoiflcar, cuan
to se trata sobre la oontribuoión de edi-
fu-ios y sotares, la calle y el número en 
que está situada la t i n c a . 

La bonificación que se concede A los 
contr ibuyentes en esta capital , es de 
0'70 por 100, según las Reales Ordenes de 
20 á 22 de Septiembre de 1903. . 

Los contribuyentes del partido de Al
calá, Colmenar, Chinchón, Getafa, N a v a l -
oarnero y San Lorenzo del Escorial, el 2 
por 100; los de San Martín de Valdeigle-
sias el 3 p o r 100, y los de Torrc laguna el 
•1 por 100. 

Al haoer la presentación de las solici
tudes en el N^goolado correspondiente, 
los Interesados exhibirán su cédula per
sonal y los recibos del tr imestre anterior, 
y si el solicitante lo hace en concepto de 

BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, confor
me A lo determinado en el ar t . 51 de U 
mencionada Instrucción.> 

Madrid 12 de Septiembre de 190o.=El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

101 . -895 . 

C on t r ibuc ión T e r r i t o r a l , Industrial 
Ca r rua j e s , Minas y Casinos 

Tercer trimestre de 1905 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providenoi» 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto ?n el 
articulo 50 d é l a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos,. 
A los contribuyentes sojetos A dicha tri
butación en Madrid, que perteneoe á la 
Zona de AIoalA de Henares, y que resul
tan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma ínstrucoión, públíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense A la acción ejecuti
va los respeotivos valores, previos los re* 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hnce t ú b i o o en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 15 de Septiembre del905.=l?J 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguírre. 

101.—896. 

C o n t r i b u c i ó n T e r r i t o r i a l , Industrial. 
M i n a s y Ut i l i dades 

Tercer Trimestre de t905' 
Por la Tesorería de Hacienda de est» 

i provinoia, se ha dictado la providencia 
| siguiente: 
I De oonformidad con lo dispuesto en el 
1 ar t ículo 50 de la Instrucción, de 26 de 
• Abril de 1900, declaro i n c i s o s en el pri» 
[ mer grado de ¿«premio y reoargo de 5 por 
¡ 100, sobre el importe de sus de9cubiert0l, 
; A los contribuyentes sojetos A dteba tri-
\ butaoión en Madrid, que pertenece A 1» 
1 Zona de San Martín, y que resultan in

cluidos en la.relación que queda en esta 
oficina. 

j En cumplimiento del artícu'o 51 de 1» 
I misma Instrucción, públíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAI de la pf0" y si el solicitante lo hace en concepto de « r t r t i A n fdecoJJ-i 3 , ¡» . . . . M

 1 vínola y entregúense A la acción ejcuu* 
apoderado, acompañará tarnblon el opor- , * „. t t «; r t « los re* 

1 K • r , . . . ' va loa respectivos valores, previos ios* 
1 tuno poder, sin cayo requisito no tendrA 1 

Boadi l la de l Mon te 
El presupuesto ordinario, formado por 

este Ayuntamiento, y censurado por el 
Regidor, para el próximo año de 1006. 
se halla expuesto al póblico, por término 
de quinoe días, para oir redamaciones , en 
l a Seoretaría de eBte Ayuntamiento, á los 
efectos del a r t . 161 d é l a ley Munioipal 
vigente. 

Boadilla del Monte 14 de Septiembre 
d e 1905.— El Alcalde, Aquilino Sevilla. 

ICO.-884. 
S a n M a r t i n d e la Vesra 

E n e l a noche de ayer , y en el sitio t i tu
lado Gozquez de Abajo, de este término 
Municipal, en donde se hallaban pastan» 
do diferentes caballerías menores, ha des
aparecido la del vecino de esta villa, don 
Blas Sominchar, cuyas señas son las si
guientes: 

Una burra negra , de estatura regular , 
de unos dieciseis á dieciocho años, con el 

su pre tenden efeoio alguno. 
Todos estos documentos, serán dovuel- 1 

tos al interesado tan pronto se tome la 
consiguiente nota. 

El pago de dicho tercer tr imestre, se 
verifioarA en esta Tesorer ía , los días 
2, 3 , y 4 de Ootnbre próximo. 

Madrid 14 de Septiembre de 1905. = El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

101.—894. 

I m p u e s t o de c é d u l a s p e r s o n a l e s 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente 

i quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conforruid* 

de lo prevenido en dicho articulo 51 • 
Madrid 16 de Septiembre de 1905- 8 5 

Tesorero de Hacienda, Moikés A*o 
101.-897. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de Enseñan** 
D. F u m a n d o Cabre ra y Latorre, o** 

l l u r a l d e Madrid , ha presentad? 
j es ta U a i v e r s i l a l ins taucia soliciU» 
1 do , como Direct- r de los Coleg '^ 3 * 
! niííos y n i ñ a s titula-los de Ja W j J 

stablo«*T Evangé l i ca del R e d e n t o r , © ¡ w n i w ¡ I " " "—=• 1« Rt?nCfic^, . 
. E n virtud de lát atribuciones que se E S Í * C N R T ^ C A L ^ ° J , % stg»<> , !£ 

49 de la instruo- v i A~U. ^ t a b l e e " » 1 

, 0 ™ ^ 1 „ I d ec l a r e q u e dicho h s i a u c

 l a o e i P 
! 1 9 0 0 ' d e c l a r 0 i n " í r e t ine las condiciones y c i r c u ^ # 
5o de apremio, con j e x i l , ¡ d a g p o r R e 3 i decre to ¿* '.¿¡r 
su valor, de las cé- . J u l j 0 d e l 9 0 2 > y 8 l l 8 ,|i>p sic 

dulas personales que corresponden A los j C O r d a d u S . Al efecto, a c O U 1 P ^ e n t o ^ 

me 
clon de 26 de Abril de 
cursos en el único grado de apremio, oua t e x } „ j ^ a g 

la multa del duplo de su valor, de las cé- • J U | | Q . 190 
por Rea l decre to ?*car 

t Jul io a e 1902, y sus « l i s p ¿ ¿ycV 
_ r - ™ . - H V B t , c o r d a d a s . Al efecto, a c o m p a ^ 
deudores que figuran en las precedentes [ ins tanc ia , e u t r e o t ros dócil 
relaciones. [ s i gu i en t e s : ^ ^ i t l 4 

Entregúense á los Agentes ejeoutivos 1. 
s igu ien te s : rPsaU* 

• Certificado del que re«* 
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¡ referido selfor, nació el día 7 de 
D i c : e u t r e óe l e 7 , \ 

2 * OM-o quo ' cdiía la buena con
ducta del i u U r c s a d o . 

El cu;idro de crsf fíanz&s, es el q u e 
o u frcha 24 de N<vierohre de 1903, 

3patccio.cn el \ e r i ó d k o < fícial de es ta 
provincia, figurando t i .i< t r e s como 
pirt c tcr de l e s i cpe l idos C o k g i o s , don 
Juan Bautista C a b r e r a . 

Lo que en C ' jnj j i ir i i ieuto d o l o p re 
venido en el a r t . 7.° del Real dec re to 
de 1.° d e Jul io de 1902, se anunc ia 
para gene ra l c« oocimiento y á flu de 
«ño puedan p r e s e n t a r s e r e d a m a c i o 
nes dentro del plazo do qu ince d ías , á 
contar disrie el s i gu i en t e al de la in -
inserrióii del p r e s e n t e aun ocio 'en e l 
jjOiXUN OFICIAL de la n spect iva p r o 
vincia, confuriiie á lo d ispues to en la 
Instrucción t e r ce ra do la Rea l oí den 
fecha 1.° de Septi* mbro de 1902, p u 
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 11 do S e | t k mhro do 1905. 
s=El Rector acc iden ta l , Dr . Mar iano 
Viiíasillas. 

1 0 1 . - 9 0 0 . 

Sor Ana Elena , na tu ra l de Mur ía s 
.(Grauada), ha pr< sen tado en esta Uni
versidad ins tancia so l ic i tando, como 
Directora del Colegio de p r imera e n 
señanza de n iña? , es tablecido e n esio 
corte,calle del Cardena l C i s ca ro s , nú 
mero 50, se dec la ro q u e dicho Es ta 
blecimiento r e ú n e las condic iones y 
circunstancias exig í las [ o r R e a l d e 
creto de 1.° do Jul io d e 1902 y s u s 
disposiciones c« nco rdadas . Al efecto, 
acompaña á dicha ins t anc ia , e n t r e 
ctros documentos , los s i g u i e n t e s : 

1.° Corliílcncion de la q u e a p a r e c e 
que ésta Ínter» sada nació el 27 de Di -
demore de 1865. 

2.°' Otia de buena conducta . 
Con respecto al cuadro de e n s e ñ a n -

xas, es el mismo q u e se publicó en el 
BOIETÍS C F ' C I A L <)•• 12 do I-ñero úl l i 
OJO, s iendo Di r tc to ra dvl exp re sado 
Colegio, Sor Agust ina de San José . 

Lo quo en cutí pli inienio do lo p r e 
venido en el a r i . 7.° del Real dec re to 
de i,* de Ju l io de 1302, so anunc i a 
Para genera l conocimiento y á fin de 
qoe puedan p r e s e n t a r s e r ec l amac io 
nes deutro del plazo de qu ince d ias , á 
contar desde e l s i g i r e n t e a l de la in
serción del p resen te anunc io en el Bo-
^ T I N OFICIAL de la respect iva p rov in 
cia, coníoiinw á lo d ' spues ío en la 
Instrucción te rcera de la RT«al o r d e n 
[echa i.° de Sep tb mi.re de 1902, p u 
blicada en la Gaceta de Madrid el día 
* Qel mismo. 
^Madrid U d e S e p t i e m b r e de 1905. 
?¡EI Rector acc iden ta l , Dr. Mar iano 
v , scas i l l as . 

101.—899. 

Sor Juana Gómez, n a t u r a l de Don-
ca ro l a de los Comendadore s ( S a l a -
.^ I i C a )» ha p resen tado en esta U u i v e r -

a a ' \ ins tanc i j sol ic i tando como Di-
tttora del Colegio do u iñas , t í tulo de 
3$ Stervas de S a n José , es tablecido en 
**?anda (Madri.i), cailo de Don Die-
l\¿ , l t l . a i - 2 - dec l a r e q u e dicho Esta-

c«miento r e ú n e las condic iones y 
^constancias ex ig idas por Real de-

< w ? e 1 , 0 d e J u l i o d e 1 9 0 2 y s u s 

teott c i o U e s C ( , n c o r ( l a d a s . Al efecto, 
«lurt ' a ^ a * dicha instancia e n t r e o t ros 

, V e " l < » . " l ' s s igu ien tes : 
q t , ' Certificación de la q u e r e sa l t a 
O r i ' » k , c n a , r ' l e r e s a d a nació el 30 de 

£ b r e 1876. 
£l ídem de: buena conduc ta . 

t « i e i i

C a . a ( l r o do enseñai .zas s e publi-
*> d e , 8 ¿ ^ ° L E T I N CF CIAL de 3 de Mar-
4*1 rfrf . » 8 , e n d o en tonces Directora 

^ M Í ; n d o C o l e g i o Sor Josefa Salva-

^° V*& en cumpl imien to d e lo p r e 

venido en el a r t . 7.* del Rea l dec r f to 
de 1.° de Jul io de 1P02, s e anunc ia 
para g e n e r a l conocimiento y á fin de 
q u e puedan p r e sen t a r s e r ec l amac iones 
d e n t r o del plazo de qu ince d í a s , á con
t a r desde el s ' g u i e n t e al de la i n s e r 
ción del p r e sen t e anunc io en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la respect iva provincia , 
c o n t o t m e á lo d ispues to en la In s t ruc 
ción t e rce ra de la Real o rden fecha 
1.* de Septiembre d»-1902, publicada 
e n la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo . 

Madtid 11 d e S e p t i e m b r e de 1905 . 
= E 1 Rec tor acc ideu la l , Dr. Mar iano 
Viscas i l las . 

1 0 1 . - 9 0 1 . 

Cargas de Justicia 

El día 18 del a c u n l , de o n c e de la 
mañana á una d^ la u r d e , dará prin-
otpio el papo de Carpas de Justicia c o 
rrespondiente á los meses de Julio y 
Agesto último, para tas q a e tienen con
signados sns beberes por este concepto 
en la Deposi tar la-Pagaduría de esta pro
vincia , y continuará á las mismas horas 
en los dias 19 y 20 «¡guientes en que q u e 
dará definitivamente cerrado. 

Madrid 14 de Septiembre de 1905. = E 1 
Delegado de Hacienda, Mariano Al 'ola-
guir re . 

1 0 1 . - 8 9 3 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 

En virtud de providencia dictada por 
esta Agencia en el día de ayer en el e x 
pediente á consecuencia de la venta de 
seis parcelas de terreno en este término ( 

sitio de la Carretera de Ext remadura , 
que fueren embargadas á Francisco Ro
dríguez Sánchez por débitos de ocntribu-
ción tústica del i ñu 19CS á cuyu deudor 
se citó por medio del Uoi i. U N OFICIAL d Q 

esta provincia oúm. 205, correspondiente 
al oía 28 de Agosto último para que c o m 
pareciera al otorgamiento de la escritu
ra do venta de dichas ¡i ncte y que por no 
comparecer se ha otorgado de t finio en el 
dia de;ayer , á t'ovor de D. Leandro Rosa 
y Garcia, se ha acordado la práctica de 
la liquidación del debito principal, recar 
gos de apremio, costas y. gastos, ocasio
nados y practicada que ba sido en el 
dia de ayer , se hace saber por medio del 
presente edioto al Franoisco Rodríguez 
Sánchez que dicha liquidación se halla 
de manifiesto en esta AgrfncU por térmi
no de ocho días, contados desde el en que 
aparezca este en el periódico oficial, du 
rante los cuales se podrán prest-ntar las 
reclamacionesque se crean convenientes; 
apercibiéndole.que, de t ranscurr i r dicho 
y.../.»y.u ejercitarlos, se tendrá por firme 
y valedera dicha liquidación sin derecho 
á ulteriores recursos.' 
£ Carí.banchel Bajo 15 de Septiembre de 
mil novecientos c inco .= El Agente eje
cutivo, Nicanor González Puebla . 

101.—839. 

Previdencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Excmo. Sr.: En el expediente relativo á 

la notificación, citación y recusación de 
los Jurados y Supernumerarios, que han 
de ver y sentenciar la oausa seguida en 
el Juzgado de Palacio, contra Antonio R. 
Bermejo, per delito de provocación á la 
perpetración de delitos por medio desús-
tangías explosivas, en el actual cuatr i 

mes t re , han resultado elegidos por la 
suerte los Sres. Ju rados siguientes: 

Cabezas de familia 
D. J o a n Antonio Par ras Somozs. 

Enrique Chinghone Candela. 
Carlos Sevaet For tony. 
Vicente del Río Pérez, 
Pedro Sánchez Morales. 
Domingo González Mesa. 
José López Díaz. 
Vicente Morato Zamora. 
Baltasar García López. 
Sancho González Pcfiuela. 
José M. Moijo López. 
Pedro Igualada Segal. 
Francisco Fernandez Nszar ro . 
J e sús G. Pcfiuela González. 
J o a q u í n Méndez Ganto. 
Argel Garcia Martín. 
Manuel Cao Rey. 

Alejanuro Tintes Caballero. 
Manuel Oliva Fernández . 
Lucas Martin Sonz. 

Capacidades 
D. Agustín Rodera Guzmán. 

Sebastián Cartedo So'era, 
Antonio Domínguez Alfonso. 
Luís Marin Diaz. 
Manuel Blanco Fustr\ 
José María Semprún Pombo. 
Ramón del Río Patcrmlnla. 
Luis Cubiila y Nuero. 
Enrique Sanz Romllla. 
Mariano Buárez Flores. 
Alejandro de la Fuente Pérez . 
César Guillermo de las Heraa. 
U piano Rodrignea Martínez. 
F ranc i sco Garcia Barrera . 
José de la Bastida Fernández . 
Ernesto Loura Santos. 

Supernumerarias Cabezas de familia 
D. José Beria Llopis. 

Pablo Callejas Vallejo. 
José Maynon López. 
Mauricio Torres Daza. 

Supenunnerarios Capacidades 

D." Alberto Caureco A 'menara . 
- Franoisco Fontes Alemán. 
Y la Sala, en su vista, diotó la provi

dencia siguiente: 
Sala de Vacaciones. - Señores de Sec

ción Í . a — P a r a ver y sentenoiar la oau
sa seguida en el Juzgado de Palaoio, 
contra Antonio R. Bermejo, por el delito 
de provooaoión á la perpetración de del i
tos por medio de materias explosivas, se 
señala el día 28 del actu»«l, á la una de 
la tarde, y en el local donde la Seooióu 
4 * celebra sus sesiones, por ser á quien 
corresponde el conocimiento de dioha 
oausa, anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, los nombres de los J u r a 
dos y Sopet numerarios que han sido d e 
signados, así como el lu^ar y hora, y l i
b ra r é mandamiento al Juez instructor de 
Palacio, para que con toda urgenoia y 
por medio de los respectivos Jueces mu
nicipales, haga saber á los 86 Jurados y 
seis Supernumerarios, que han sido de 
signados por la suerte, la obligación que 
tienen de concurrir á este señalamiento, 
bajo ta multa que previene el ar t . 52 de 
la Ley dal Jurado , citándoles en forma y 
cuidando de remitir aquél despacho cum
plimentado días antes del señalado para 
el Juioio oral, reo'amándose del Gober 
nador civil, un ejemplar del número del 
BOLETÍN OFICIAL en el qne se inserte el 
anuncio oportuno. Madrid 9 de Septiem
bre de 1905 -=Eay una r ú b r i o a . = P . 8. , 
Sr. J iménez. 

Lo que se anuncia M públloo á los 
efectos del art . 48 de la Ley del Jurado . 

Dios guarde a V. E . muchos años. Ma

drid 9 de Septiembre de 1905 .^Licen
ciado, Jav ie r J iménez. 

8 4 8 . - 9 9 . 

JTazg-ados m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Ramón España Hanqueri Capitán, 

p r imer Ayudante del Regimiento Caza
dores de Lusitanía, 12 de Caballería y 
J u e z instructor del exhorto que ha de ser 
dil igenciado en la persona del que fué 
soldado del Regimiento Lanceros del Rey 
primero de Caballería, Juan de la Rooa 
Cámara. * 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Juan de la ROCA Cámara, soldado 
licenoiado, cuyo actual domioilio y p a r a 
dero se ignora desde que dejó de p e r t e 
necer al Regimiento y a indioado, pa ra 
qne en el término de diez días , contados 
desde DU publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
mili tar , que tiene sa residencia oficial en 
el cuartel de los Doks, con el fin de que 
presto declaración en el preoltado exhor
to, pues así lo tengo acordado en di igen-
cia de este día. 

Dado en Madrid á 7 de Septiembre 
de 1905. = Ramón España . 

101.—892. 

Jnz&rados de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
En vir tud do lo acordado por provi 

dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta cor te , 
d ic tada en 31 de Agosto último, y 12 del 
actual , en expediente sobre declaración 
de herederos de ab in tesu to de doña 
Elisa Bernat y Bi rdo , n i t u r a l de esta 
corte, hija de D. Fernando y de doña 
Josefa, se haoe saber el fallecimiento de 
dicha señora, que tuvo lug^r en eBta c a 
pital, el día 16 de Abril de 1903, á los 
ouarenta y dos años do edad, e3tando ca
sada oon D. Miguel do J u a n Martín, y 
sin haber dejado descendientes, ni ascen
dientes, ni haber otorgado testamento; y 
que reclama ta herenoia, su he rmana de 
doblo vlnoulo, doña Carmen Bernat y 
Bardo, 

Y al mismo tiempo se oita, y llama á 
doña Jul ia ó Jul iana , y á D. J u a n Miguel 
Bernat y Bardo, hermanos también de 
doble vinculo de la finada, onyo p.ir idero 
so ignora, y por al la pr imera hubiera 
fallecido, á sos hijas doña Luisa, doña' 
Ana y dofia Blanca Fiorez y Bernat, ouyo 
paradero también se desoonoce; y por 
último, á ouantas se orean oon derecho á 
la herencia de la mencionada doña El i sa , 
para que en el término de treinta días, 
comparezcan á deducirlo ante este J u z 
gado; bajo apercibimiento de que , ea 
otro oaso, les pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Mtdrid 14 de Septiembre de 1905 .= 
V . ° B . ° = E l Juez de primera ínstanoia, 
Pedro Esoobar .=El Esoribano, José Ma
ría Tosca. 

8 6 6 . - 9 » . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejóo, Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Arturo Gómez Djlgado de 32 añas de 
edad, casado, hijo de Antonio y Bernardi 
na, comerciante que tuvo su domicilio en 
la calle de Quesada, núm. 3 , piso princi
pal, izquierda, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria ae Inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 

http://3patccio.cn
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Sala audiencia, sita en el Palacio de l o s 

Juzgados , cmle del General C a s i n o s , con 
el objeto de onruplir la peaa que le ha 
sido impuesta por la Superioridad; aper

cibido que , de nu verihe trio, será decla

rado rebelde y le parará el pcrjuioio á 
que hubiere l agar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoi idades y ordeno á los agen

tes de la policía ju i ioUI procedan á la 
busca del exprésa lo procesado cuy^s se 

ñ a s personales ton: estatura regular , pelo 
negro , ojos pardea, nariz regular , color 
de! rostrosano, y viste deoentemente , t ra

ge claro y gorra del mismo co'or. y en ci 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo

sición en la Cárcel celular . 
Madrid 16 de Septiembre de 1905.= 

José María de Ortega Morejón. = El E s 

cribano, Santos Soto Simarro. 
102—012 

ral de Florencia (Italia), artista, que ha 
vivido en esta corte, calle de la Montera, 
r.úm. 7, prinoipal, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en elPalaoio de 
los Juzgados calle del Genjeral Castaños , 
dentro del término de cinco d ías , conta

dos desde el siguiente al en que este edic

to faere inser:o en los periódicos oñoiales, 
con el objeto de p r e s u r d e d a r ación en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa de la uiaU de 25 
pesetas con que se la conmina, sin per

juioio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarla á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 16 de Septiembre de 1 0 0 5 . = 
V.° B ° = M o l i u a . = E I Esoribano, Pedro 
Martínez G r a n d e . 

101.  8 9 0 . 

D. Joaquín María de A'ós y Mon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de la misma; habiendo visto los presentes 
autos de juicio deolarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes, de la una 
D. Tomas Criado Baroo, casad>, domici

liado en Madrid, y jornalero; y en su 
nombre , primero el Procurada D. Anto 

oión y de la certificación de 1п8гг1рста 

de naolraiento y di la part ida de Ъхцц* 
mo, «uni los a! sumario, resu ta q ^ ^ 
cho prooesado apáreos con los nombr*! 
de J u a n y Teodoro, respectivamente; q a e 

es da estatura alta, color ЬЦ-QO, ojos» 
pelo negro, sin barba y sin oicatrloes a P l 

rentes, viste pantalón de pana c'aro, m t t v" 
ñ í o l w d o , y de*pués, por su renuncia viejo, alpargatas b! ,no e r a d a s , f. j t 

de dicha representación, el de igual c ía  ! negra , b 'usa azu , ó r a y a , , y boina щ 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é iastracoión del 
distrito dei üospka l deesta corte , dictada 
en el dia de hoy en ol sumario que se 
ins t ruye por estafa & Marcelina Rabadán, 
se oita á Eamlsilda N. , de unos veintiún 
años de edad, que vivió en la c a l e do 
Buenavista, núm. 10, y cuyo aotual pa

radero so ignora, para quo comparezca 
en eu Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas

taños, dentro del término de cinco dias 
contadas dosdo el siguiente al en qné 
este udioto fuere inserto en lo> p^rió iicos 
oficiales, con el objeto de prestar deoia

raoión en dicho sumar io ; b"jo apercibi

miento de ser declarada incursa de la 
multa de 25 pesetas con qne se la conmi

n a , sin perjuicio do adoptarse otras deter . 
minaoiones á fin de obligarla A ef¿c tua r 

dicha comparecencia. 
Madrid 15 de Septiembre de 1905.= 

V.° B . ° = M o l i n a . = E l Esoribano, Pedro 
Martínez Grande . 

101.  8 8 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción de] 
distrito del Hospital de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que ee 
ins t ruye por lesiones de la nifii Carmen 
Sánchez, las cuales le fueron produoidas 
per un cohete, se oita á Ramona Jluiénez 
Mnrtínez, de veintidós afios de edad, oa

sada, y que ha habitado en el Barrio de 
las I n j u i u s , núm. 13, y á José Sánchez, 
padres, respectivamente, de la refería* 
niña, cuya filiación y paraderos pe igno

ran , para que comparezca en su Sala au

diendia. sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, calle del General CastAÍl>a, dentro 
del término de cinco días contados desda 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob 
jeto de rec.birles declaración y ofrecer 
en forma el procedimiento; b • j > aperci

bimiento de ser declarados tncursos de la 
multa de veinticinco pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid A 16 de Septiembre de 1905 = 
V.° B.°=EI Juez , Molina. = EI Esoribano, 
Federico González del Rívero. 

101.—883. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera Instancia é instrucción del 
distrito del Ilospital dees t a cor te , d ic ta 

da en el dia de hoy, en ei sumario que se 
ins t ruye p o r hurto á Elisa Sermatted 
Pier lna , se cita A dicha Elisa Sermatted 
Pier ina , oonocida por el nombre de L:!¿ 
Deloris, de veintitrés afios, soltera, na tu 

INCLU3A 
En vir tud cié providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Ino<usa de esta corto, dio

tada en el día de h >y, en el sumario que 
se instruye por wstaf a con ' ra Purificación 
Moreno Manzano, se Cita A la perjudicada 
en el mismo, Francisca Rivas F e r n a n 

dez, de 29 años de edad, soltera, sirvien

ta , que tuvo su ú timo domicilio conocido 
eu la callo de las Naciones, núm. 1, Ho

tel, ignorándose el que actualmente ten

ga , para quo comparezca en su Sala au

diencia, sita en el Palaoio de loa J u z g a 

dos, calle del General Castalios, dentro 
del término de diez días contados desde 
el siguiente al en que esto edicto fuere 
inserto en los perióiioo3 oficiales, con 
objeto de ampliarla su declaración y 
praotioar otras di'igmcias; bajo aperc i 

bimiento de ser decUr<tda incursa de la

n.ulta de 25 pesetas oon que se la conmi

na, sin perjuiolo de adoptarse otras d e 

terminaciones á fin de obligarla A efeo

tuar dicha comparecencia. 
Madrid A 18 de Septiembre de 1905 = 

V.° B.°.=El Juez da lus t ruuólói , Lui s 
Rodríguez de Llera. = El Esoribano, Pe

dro S. Covisa. 
102 . 914 . 

se D. Celedonio Ló^ez'Serranlllos, b i jo la 
direoción al ternada de los Letrudos don 
Demetrio Arteaga Contreras, D. Manuel 
Moncoy, D. Manuel Torrecil la y D. E las 
Ignacio Alonso Frues te , en concepto de 
demandan te ; y de la ol ía oomo deman

dados, D. Juan Quillones de León y de 
Francisco Martín, Dnque de Plasenola, 
D. Cayo Quiñones de L>ón y de F r a n 

cisco Martin, ambos ossa ios ; Doña Ana 
Quiñones de León y de Francisco Martín, 
Marquesa de San Carlos, soliera, los t res 
veolnos.de Madrid y prrp'ct «ríos; r e p r e 

sentados primero, por ol Procurador don 
Maximino Elvira, y después por oesar 
éste en su oficio, por D. Manuel Olaiz, y 
defendidos sucesivamente por los Letra

dos D. Agustín RetortiMo y I). Jo é Al

varez Arranz, y D. Fernando Quiñones 
de León y de Francisco Martín, Marqués 
de Aloedo, de ignorado paradero y do . 
miolllo, y por su rebe 'd ia los es t rados 
del Juzgado , y los cuatro como herede

ros de su padre D. Cayo Quiñones de 
León, Marqués de San Carlos, sobre Fago 
de cant idad: y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo A 
ü . Jun Quiñones de L'iôn y de F r a n 

cisco Martín, Duque do Pluscnoia, dal 
Cayo Quiñones de León y de FrancUoo 

lar t ín , Doña Ana Quiñones do León y 

mismo oolor, presun te t i !J que g 0 > e j u 

cuentre en el Casar de Talamano i ó en 
sus inmediaciones, correspondiente dicho 
pueblo al partido ju i iola l de Guadali]*, 
ra , y cuyo aotual p madero ва ignora, p» . 
ra que en el término de qninoe días, 4 
contar dea le la inserción ie eata requisì, 
torla en los DAelims 0,'LMXUS de est» 
provincia y la de Segovia y íac3ta fa 
Madrid, comparezca ante este Juzg i4 0 

y su S4la audiencia, oon el fin de ащ. 
pilarle su indagatoria eu oin*a que eu 
unión de otro se le signe por desobedieji. 
oia é insultos A la Autori la 1; bajó ape r . 
olbímíento, si dejare de comparecer, de 
ser declarado rcbd.de y pararle ei per. 
juicio A que hubiere lugar . 

Dada en Colmenar Vijo А П de Sep. 
t lembre de l905.=R*ufón G il!ardo.=*EÍ 
Escribano, Miguel Guardio a. 

1 0 1 .  8 9 1 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juei 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el present í ce cita, llama 
y emplaza A J uaná G 1 r ra Gonz x\éz, qoe 
dijo vivir en la calle de EaouMá, núm. 3 
y cuyo paradero en !a actu lUdai ae igno

L A TI NA 
. En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

de instruooíón del distrito de ta Latina de 
esta corte, dictada en el dia de hoy en el 
sumario que se ins t roya porestafase ci ta A 
Higinlo González A varez, esporo de J a 

cinta Mateos Rubio, que viva Plaza del 
Alamlllo, nútn. 4, pUo s ; g u n i o , núm. 1 in 
terlor, para que comparezca en su ^ala 
andienoia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco día*, contados desde 
el siguiente al en q i e este edicto fuere i n 

serto en los periódicos ofioíales, con objeto 
de ofreoerle el expresado sumario; baj O 
apercibimiento de ser declarado incurso d ' 
i& multa de 5 A 50 pesetas con que se 1° 

c onmina , sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Septiembre de 1905 = V 
B . °=Rubio . = EI Secretarlo, P. U. del s e . 
ñor Cobo, Albeito de Mercado. 

102.—916. 

PALACIO 
En los autos seguidos en e> Juzg..do de 

primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital , Escribanía del Actuario 
que refrenda, por D. Tomás Criado Btr

co, contra los herederos del Excelentí

simo Sr. Marqués de San Carlos, sobre 
pago de pesetas, se ha diotado la sen

tencia cuyo encabezamiento, parte dis

p o s i t i v a y pub icación, diC'.n <asl: 
"Sentencia. — En la villa y corte de Ma. 

drld, A 4 de Septiembre de 1905; el señor 

Martin, uoua an» V ¿ I I I I K J U C O w 1 

de Francisco Martín, Marquesa de San r a . P a r A que en el término da nuevs diu 
Carlos y D Fernando Quiñones de León oomparezoa en dicho . l . iz:» lo, siioenl» 

manda • o a , l e d * Belén, núm. 2, piso segundo, 1 
cumplir la pena que le h 1 sido iuipuesU 
en el juiolo de faltas núm. 565 que pea. 
de en J u z g a d o por malos tratos; aperci

bida que , de no ver i lear lo , la parará iJ 
perjuiolo A que hubiere lugar en dereobí. 

Madrid 12 de Septiembre de 190ó.«" 
V.° B 0 = R a n o e s . = El Secretario, Mar» 
Sarra taoó. 

875.—100. 
BOADILLA DEL MO^TE • 

En virtud de providenoia dal Sr. Jo* 
municipal de esta villa, diotada en el di» 
de hoy en el expediente de juicio def*J* 
tas por daños causados por el ganado l»' 
nar en número de 152 r isas , en el di» 1* 
del pasado mes da Agosto, en el 
«Línea de! tiro d e ! Cuartel de Pf**' 

1 Na'», de esto término jurisdi.ooíoaaU'O*** 
• t ra D. Ju l ián Gil, como dueño de 

ses referidas y pastor Celedonio Ca*"*'' 
vecinos, el primero de Postulo (To\e&9 • 

' y el segundo da Eso irabajooes (Avíl*i« 
desconociéndose aotualmm'.o su resld*0 

oía, 30 oita por la presente A arabos 
nunciados, para que en ol quinto di», 
las diez de la n i ' ñ i n a , contado dea W, 

, siguiente al en quo ap irezoa inser 1 4 

\ cédula en el B O L E T N OFICÍAL de 1» P 
j vínola, comparezcan en e»te Jo*? 
I Plaza do la Constitución, núra. 1»"P 

y de Fmncisoo Mar ín, de la dem 
contra ellos formuladaen estosautos como 
herederos de su padre D. Cayó Quiñones 
de León, Marqués de San Carlos, por don 
Tomás Criado Barco, al que se impone 
perpetuo silencio y todas las costas. 

Asi por esta mi Sentencia, ouyo enea* 
bezamiente y parte , dispositiva y firma 
por la rebeldía de D. Fernando Quiñones 
de L e ó n , Marqués de A'cedo, se inserta 
rán en ¡a Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
O F c i a L d e e s t a provincia y Dixrio Ofi

cial de Avisos de Madrid, d.fl'iltivaraente 
juzgando, lopronuncio , mando y firmo. =» 
Joaquín María de \ 03. 

Publicación.— Leída y pub'ioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe estando celebrando Audiencia 
públioa en el día de su fech"».= Madrid 
4 de Septiembre de 1905. « D o y fé. = Ante 

Femando Beltrftn y Aguado. 
Y siendo desconocido el domicilio de 

Fernando Quflones de León, Marqués 
de Alcedo, para que le sea notificada la 
sentencia an ' er iormente insert •, expido 
el presente que con el visto btwtao de 
Su Señoría, tt'ino en Madtld á H de Sep 
t íembre de 1905.= V.° B * = El .Tuez da 
primera instanola, A ' í s . » El Esoribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

870—100. 

COLMENAR VI10JO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza al prooesado Isidoro 

mi, 

D 

irlo* 
¿< 

паша y e m p i e z a ai procesaao i s i u u r u , ^ j a i " V 0 В 
Prados Fernande», de diez y ooho años , I . 0 = * ' , 

! pal , рчга oelebrar e' aoto de J a , 0 , ° л . 
;. f i l ias prevenido por ¡a ley; bija 

bímiento de m u l t i de 5 peseras si o? 
verifican, con las dem is гезропз»Ы1 
des consiguientes . У» 

Boadllla del Monte á 13 de SeptífJ . 
— Maolc""¡ r El 

soltero, oestero, natural y residente en 
Segovia, bautizado en la Parroquia del 
Salvador, hi jode J u a n y Damiana, y se 
provee de la oédula personal en Abada 
de Pirón de dicha provincia, con instruo

Franoisco Martio. = Bl Saora 
María de la Paliza. 

tari». 
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